FORMATO # 4. ACTA DE ELECCIÓN DE DIGNATARIOS No. ____

	NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN COMUNAL ______________________________________________________
TIPO: Marque con una (X):  Junta de Acción comunal JAC _____ Junta de Vivienda Comunitaria JVC _____
CARTAGENA DE INDIAS DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR__   
LUGAR DE LA ELECCIÓN: _____________________________________________________________________

FECHA: ______________________________
            HORA DE LA ELECCIÓN: ______________________

Nº AFILIADOS: ______________              Nº VOTANTES: ________________

TIPO DE ELECCIÓN:  DIRECTA: _______                        ASAMBLEA: ______


En la fecha, sitio y hora mencionados, acudieron los afiliados de la organización comunal, reconocida con Personería Jurídica No. ____________, de fecha ________________ expedida por _________________________________________________, con el objeto de elegir a los nuevos dignatarios, de conformidad con lo establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto 1501 de 2023, en concordancia con las demás normas comunales vigentes. 

La elección se realizó con el siguiente Orden del Día:
1. Entonación de los Himnos 

2. Llamado a lista y verificación del Quórum (Asamblea)* 

3. Elección del Presidente y Secretario Ad-hoc.

4. Instalación y apertura de votaciones.

5. Desarrollo y cierre de las votaciones.

6. Escrutinio y Asignación de cargos por cuociente electoral.

7. Firma del Acta de Elección por parte del Presidente, Secretario y Tribunal de Garantías.

* Nota: En caso de la elección por Asamblea, deberán participar la mitad más uno de los afiliados para que la decisión sea válida.

En caso de la elección directa, ésta será válida sí como mínimo participan y votan el 30% de los delegados. Art. 34 de la Ley 2166 de 2021.

Una vez cerradas las votaciones, se hizo el escrutinio y se procedió a la asignación de cargos por cuociente electoral por separado en cada uno de los uno de los bloques, en orden descendente, con los siguientes resultados:  
	BLOQUE Nº 1 – DIRECTIVA

	
	POSTULACION

1
	POSTULACION 

2
	POSTULACION 

3
	POSTULACION 

4

	# VOTOS
	
	
	
	

	VOTOS EN BLANCO
	
	
	
	

	NO MARCADOS
	
	
	
	

	NULO
	
	
	
	


	BLOQUE Nº 2 - DELEGADOS ASOJUNTAS

	
	POSTULACION

1
	POSTULACION 

2
	POSTULACION 

3
	POSTULACION 

4

	# VOTOS
	
	
	
	

	VOTOS EN BLANCO
	
	
	
	

	NO MARCADOS
	
	
	
	

	NULO
	
	
	
	


	BLOQUE N.º 3 – FISCAL

	
	POSTULACION

1
	POSTULACION 

2
	POSTULACION 

3
	POSTULACION 

4

	# VOTOS
	
	
	
	

	VOTOS EN BLANCO
	
	
	
	

	NO MARCADOS
	
	
	
	

	NULO
	
	
	
	

	BLOQUE N.º 4 - COMISIÓN DE CONVIVENCIA Y CONCILIACIÓN

	
	POSTULACION

1
	POSTULACION 

2
	POSTULACION 

3
	POSTULACION 

4

	# VOTOS
	
	
	
	

	VOTOS EN BLANCO
	
	
	
	

	NO MARCADOS
	
	
	
	

	NULO
	
	
	
	


	BLOQUE N.º 5 – COMISIONES DE TRABAJO

	
	POSTULACION

1
	POSTULACION 

2
	POSTULACION 

3
	POSTULACION 

4

	# VOTOS
	
	
	
	

	VOTOS EN BLANCO
	
	
	
	

	NO MARCADOS
	
	
	
	

	NULO
	
	
	
	


De acuerdo con lo anterior los nuevos dignatarios son:
	BLOQUE No. 1 - DIRECTIVA:

	PRESIDENTE(A): 


	C.C. No:

	NÚMERO CELULAR:
	CORREO ELECTRÓNICO: 



	VICEPRESIDENTE(A): 
	C.C. No:



	NÚMERO CELULAR:
	CORREO ELECTRÓNICO: 



	TESORERO (A): 
	C.C. No:



	NÚMERO CELULAR:
	CORREO ELECTRÓNICO: 



	SECRETARIO (A): 
	C.C. No:

	NÚMERO CELULAR:
	CORREO ELECTRÓNICO:



	BLOQUE No. 2 - DELEGADOS ASOJUNTAS

	SUPLENTE DE PRESIDENTE:
	C.C. No:

	NÚMERO CELULAR:

	CORREO ELECTRÓNICO:

	DELEGADO (A) 1:

	C.C. No:

	NÚMERO CELULAR:

	CORREO ELECTRÓNICO: 

	SUPLENTE DELEGADO (A) 1:


	C.C. No:

	NÚMERO CELULAR:

	CORREO ELECTRÓNICO: 



	DELEGADO (A) 2:
	C.C. No:

	NÚMERO CELULAR:
	CORREO ELECTRÓNICO: 



	SUPLENTE DELEGADO (A) 2:
	C.C. No:

	NÚMERO CELULAR:

	CORREO ELECTRÓNICO: 



	DELEGADO (A) 3:
	C.C. No:

	NÚMERO CELULAR:
	CORREO ELECTRÓNICO: 



	SUPLENTE DELEGADO (A) 3:
	C.C. No:

	NÚMERO CELULAR:

	CORREO ELECTRÓNICO: 



	BLOQUE No. 3 - FISCAL:

	FISCAL: 
	C.C. No:

	NÚMERO CELULAR:
	CORREO ELECTRÓNICO: 



	SUPLENTE FISCAL:
	C.C. No:

	NÚMERO CELULAR:
	CORREO ELECTRÓNICO: 



	BLOQUE No. 4 - COMISIÓN DE CONVIVENCIA Y CONCILIACIÓN:

	CONCILIADOR (A) 1: 
	C.C. No:

	NÚMERO CELULAR
	CORREO ELECTRÓNICO: 



	CONCILIADOR (A) 2:
	C.C. No:

	NÚMERO CELULAR:
	CORREO ELECTRÓNICO: 



	CONCILIADOR (A) 3:
	C.C. No:

	NÚMERO CELULAR:
	CORREO ELECTRÓNICO: 



	BLOQUE No. 5 – COMISIONES DE TRABAJO:

	COMISIÓN DE: 



	COORDINADOR (A): 


	C.C. No:

	NÚMERO CELULAR
	CORREO ELECTRÓNICO: 



	COMISIÓN DE:
	

	COORDINADOR (A):


	C.C. No:

	NÚMERO CELULAR:
	CORREO ELECTRÓNICO: 



	COMISIÓN DE:

	COORDINADOR (A):


	C.C. No:

	NÚMERO CELULAR:
	CORREO ELECTRÓNICO: 



	COMISIÓN DE:

	COORDINADOR (A):


	C.C. No:

	NÚMERO CELULAR:
	CORREO ELECTRÓNICO:



	COMISIÓN DE:

	COORDINADOR (A):


	C.C. No:

	NÚMERO CELULAR:
	CORREO ELECTRÓNICO:



	
	

	COMISIÓN EMPRESARIAL (Si se encuentra creada por estatutos y debidamente registrada ante el Instituto Distrital de Acción Comunal de Cartagena y el Caribe)

	COORDINADOR (A) COMISIÓN EMPRESARIAL:


	C.C. No:

	NÚMERO CELULAR:
	CORREO ELECTRÓNICO:




Nota: De acuerdo con lo establecido en el Artículo 2.3.2.1.5.3. de Decreto 1501 de 2023 “…Se deberá contar con la participación de un número suficiente de mujeres en la plancha postulada, con el propósito de que, al menos, el 30% de los cargos sea ocupados por ellas”.

“En el evento de presentarse una vacancia en cualquiera de las dignidades ocupadas por una mujer, para efectos de conservar la proporcionalidad, se deberá garantizar que su remplazo sea otra mujer”. Parágrafo del Artículo 2.3.2.1.5.3. Decreto 1501 d e 2023
En constancia de la presente acta firman:

            _________________________________                         ________________________________

            SECRETARIO DE LA ASAMBLEA                                 PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA

NOMBRE:




       NOMBRE:
CC.:





       CC.:

INTEGRANTES DEL TRIBUNAL DE GARANTÍAS
            _________________________________                         ________________________________

NOMBRE:




       NOMBRE:
CC.:





       CC.:

_________________________________

      NOMBRE:
      CC.:
Nota:

1. En caso de que uno o más de los integrantes principales del Tribunal de Garantías no pueda asistir al Proceso de Elección, fungirán como tal, los Suplentes.

2. “Los organismos de acción comunal contarán con un término de veinte (20) días calendario contados a partir de la fecha de elección, para entregar la documentación que soporta el proceso eleccionario. Parágrafo 1 del Artículo 2.3.2.1.5.6. Decreto 1501 de 2023.

	IMPORTANTE:    POR FAVOR DILIGENCIAR LOS SIGUIENTES DATOS DEL NUEVO PRESIDENTE PARA EL ENVÍO DE CORRESPONDENCIA:

DIRECCIÓN DE RESIDENCIA DEL NUEVO PRESIDENTE:

____________________________________________________________________________________

MUNICIPIO:                                            - BOLÍVAR               NÚMERO CELULAR: ____________________
CORREO ELECTRÓNICO: _____________________________________________________________________
 


___________________________________

Vo. Bo. TÉCNICO DE IDACCC

LISTADO DE ASISTENCIA

OBJETO: ELECCIÓN DE DIGNATARIOS


TIPO DE ELECCIÓN - Marque con una (X):             ASAMBLEA (     )        -          DIRECTA (     )

FECHA: 




 
HORA: 

           LUGAR: 




 

 


	N°
	NOMBRES Y APELLIDOS
	N° CÉDULA
	TELÉFONO
	FIRMA

	1
	
	
	
	

	2
	
	
	
	

	3
	
	
	
	

	4
	
	
	
	

	5
	
	
	
	

	6
	
	
	
	

	7
	
	
	
	

	8
	
	
	
	

	9
	
	
	
	

	10
	
	
	
	

	11
	
	
	
	

	12
	
	
	
	

	13
	
	
	
	

	14
	
	
	
	

	15
	
	
	
	

	16
	
	
	
	


LISTADO DE ASISTENCIA

OBJETO: ELECCIÓN DE DIGNATARIOS


TIPO DE ELECCIÓN - Marque con una (X):             ASAMBLEA (     )        -          DIRECTA (     )

FECHA: 




 
HORA: 

           LUGAR: 




 

 



	N°
	NOMBRES Y APELLIDOS
	N° CÉDULA
	TELÉFONO
	FIRMA

	17
	
	
	
	

	18
	
	
	
	

	19
	
	
	
	

	20
	
	
	
	

	21
	
	
	
	

	22
	
	
	
	

	23
	
	
	
	

	24
	
	
	
	

	25
	
	
	
	

	26
	
	
	
	

	27
	
	
	
	

	28
	
	
	
	

	29
	
	
	
	

	30
	
	
	
	

	31
	
	
	
	

	32
	
	
	
	


LISTADO DE ASISTENCIA

OBJETO: ELECCIÓN DE DIGNATARIOS


TIPO DE ELECCIÓN - Marque con una (X):             ASAMBLEA (     )        -          DIRECTA (     )

FECHA: 




 
HORA: 

           LUGAR: 




 

 



	N°
	NOMBRES Y APELLIDOS
	N° CÉDULA
	TELÉFONO
	FIRMA

	33
	
	
	
	

	34
	
	
	
	

	35
	
	
	
	

	36
	
	
	
	

	37
	
	
	
	

	38
	
	
	
	

	39
	
	
	
	

	40
	
	
	
	

	41
	
	
	
	

	42
	
	
	
	

	43
	
	
	
	

	44
	
	
	
	

	45
	
	
	
	

	46
	
	
	
	

	47
	
	
	
	

	48
	
	
	
	



